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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, mayo 12 de 2022. A 

Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer. 

La Secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto De Tramite No.625 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2021) 

 

Mediante escrito que antecede el apoderado judicial del ente actor solicita 

el desglose de los documentos aportados dentro del presente proceso. 

 

Advierte el despacho que el presente proceso fue allegado en forma y 

digital, por ende, los documentos originales se encuentran en poder de la 

parte actora, por lo que no es posible ordenarse el desglose. 

 

Sin embargo, el Despacho procederá a expedir por secretaría una 

Certificación del proceso, en la que se reseñe que en esta acción sirvieron 

de base el título y la garantía, la terminación acaecida y que por ende ambas 

continúan vigentes, a fin que sea incorporada al título valor y la garantía. 

 

   R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Abstenerse de ordenar el desglose solicitado, en su lugar, por 

secretaria expídase certificación del presente proceso, en los términos 

anteriormente reseñados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
03 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro.077 DE HOY MAYO 13  DE 2022 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 

AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

SECRETARIA 
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